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CONSTITUCION LDk COMPANIA En la csuada ace San Francisco dae 

, ( 
'FÉToVE CIA, ATLA, Quito, Capital de la República - 
  

» del Ecuador; hoy día jueves /Á 

veinte y uno (_21_) de 
OTOKGA: Patricio Tina jero 
  

María Tinajero Bo _de => Rovecientos oghente y nue 
AA 

Lembre y 1 

  

María B, Tinajero A. Neat mí DOCTOR NL són GALARZA > 

  

PAZ; Notario Décimo Atptimo; o 
  /   
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11 ue 

- 12 Vo este conjÉa ónpar es ga: los se-) 

? Z e 33] CAPITAL SOCIAL: sore/Mrrácio rola o VILLAMÁR 

+. 14 S/.700.000,00 / cachao por 'sug plopios derechos) 

15 : / MARIA PATRICIA ÁINAJERO ALVA- 

Ólter u ropi - 16 / o El y 50 erayi0r sus propios / 

17 / " derechos, y, MARIA BEATRIZ TINA 

a 18 0 aLvansz Pool teraf/Gor sus[ sroptos derechos +. Los señores compa | 

O A | 
19 _ recientes son ecuatorianos, yores de edad, legalmente capaces, | 

20 domiciliados en. esta ciudad, “quienes conozco, de todo lo que doy 
A — 

oy foc; y, me presentan para que eleve a escritura pública la siguien- 

22 te minuta cuyo tenor es como sigue! SEÑOR NOTARIO.- En el registrd 

a 23 de escrituras públicas a su cargo), dígnesu incorpcrar una dé Ccons- 

24 titución de conrvualílus al tercio .c les .iquilestir cióucule FRIME- 

RA. - COMPARECTENTES, - Comparecen el otorgamiento Ke la presente - 
251 o. La - A 

26 escritura p blica el señor Patricio Tinajero imassl plot Patri 

27 ero Alvárez Y úarta Beatriz Tinajero arváredy ecuatoriano: 

281 

    

  

  

  

  

7 TT Re Geparacióní 
casado/el primero bajo el rtgimend de vicnes, meciante sentencia dic   n 

/ 
Pp)   T



tada el veinte y cinco de cniro ee nil novevlontor : y ru oVL, 
  

sor el senor dJdyvez Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha, inscri- 1 9 
  

ta el veinto / cuetro de mayo ae ril novecientos ochenta y nueves 
  

eneta ciu- y solteras las pesas dos, mayores de edec, domiciliales 
7   

dad de Quito, kapaces para contratar y contraer obligaciones. orGUNJA, : < 3 P Pp 
  

l 
DECLARACION DE VOLURTAD. Los comparecientes de común acuerdo, en fon 
  

1 ma libre y vozuntária, manifiestan que constituyen la Compañía Limi, 
  

tada PETEVE cra LTDA. , la que se regirá por las leyes ecuatorianas 
  

10 

11 

12 

13 

181 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
27 

28 

y los siguientes estatutos.- TERCERA. - ESTATUTOS SOCIALES DE PaTHVE 
  

CIA. LTDA. . - CAPITULO PRIMERO.- ENOMINACION ; - OBJETO SOCIAL, 
  

DURACION , NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- aRrrcuLÁ PRIMERO. Se consti- 
    

fuye en la ciudad de qutto Provincia de Pic incha la Compañía de 

  

responsabilidad limitada PETEVE CIA. IDA, É ¡pá ¡pRTICULO SEGUNDO ,¿- La 
  

Compañía. se dedicará ' lal negocio. inrobilia rio para lo cual «podré - 2d- 
  

quirir, conservar, £ravar y £najenar toda clase de bienes raíces /f 
    7 

y bienes muebles para el cumpliricnto de su fin, Pare el cumplimien 
  

to de su objeto la compañía fodrá celebrar toda clase de actos y - 
  

contratos pormit1009/ por las leyes e inclusive podrá participar con 
  

socia o accionista 

  

“de compeñías legalmente constituídas. o por cons ti 
  

tuirse. arrrcgLo Mrenósno O.-La compañía tendrá un plazo de duración d 
  

cincuenta ashes dóntados desde la fecha de inscripción úe este contxle- 
  

to social, ser ampliado u rocucicao ¿or .e 

  

Plazo que pouréá 
  

  

de ia Junta General de socios. ARTICULO CUARTO, La Compañía 
     

  

  

nalidad ecuatoriana y 8u. domicilio _Princip es la ciuda 

quedanco facultéáda: para establecer sucursale 
  

dentro o fuera del país. CAPITULO NA CERTIFICADOS LE AHOR- 
  

      

  

yóe Quito y, 

úe nadio- 

e] 2 

agencias O representaciones   TACION ¿AUMENTO O DISMINUCION. Lb npfammona QUINTO, Él capitel docial 

de la Compeñía S de note Jjentos _SUCTES. a Mividido € ..5£7
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cen certificados de avortaciones no negociables que deberán ser 

   uN na 
A 0' 

articipaciones de un mil sucres Cada ara, Áonstantes 
y* 

teciantas/ 
- ls , ES y a 

  

-ntrogados a los socios,- ARTÍCULO SEXTO, - Los certificados de 
  

| aportación deberán llevar la firma del Presidente y Gerente Gene- 
  

ral se (e Combañía, así como las derás características que indivi- 
  

hunzizflzón táles documentos, según lo resolviere la Junta General 
  

  
ac gbdios y deberán constar registrador en el libro de'*Socios y 
  

Partitipationes.- ARTICULO SEPTIMO, - Cuando un certificado de apor+ 
  

  
tación hubiere sufrido. destrucción o deterioro a pedido y por cuen- 
  

1 

ta del perjudicadó se emitirán otros sustitutos de las caracte- 

rísticas que constan en los registros. correspondientes.- ARTICULO 
  

OCTAVO. - El aumento del capítal lo acordará la Junta General de 
  

Socios, teniendi los Socios derechos de preferencia Para suscribir, 
  

2 

lo en proporción a sus aportes, los que serán pagados en los pla- 
  

zos y en la forma que:la propia Junta General de socios lo deter- 
  

mine de conformidad con la ley.- De igual manera se procederá tra- 
  

tándose de disminución de capital, siempre que ello no implique 
  

devolución a los socios de parte de las avortaciones hechas y Da- 
. > LL. 
  

gadas, excevto en el caso de exclusión del cocjó previa liquida- 
  

ción de su aporte.- CAPITULO TERÉERO, - DE 1 AD INISTRACION,= + 

A 

ARTICULO NOVENO.- La dsreccin y. go0bie exno” “de la Compañía coreó 
A 

  

2... 

£ 3 y > XL PrÉsi- 
E FE, A 

tración al 

F
e
 
u ponde a la Junta General ¿É Socios y la admini 

z - e . as v 
  

dente, Í Gerente. General el tiene las 1 lias atribucio- E
.
 

s am 

+ 

13
 ue O
 

  

nes aye le a aos estatutos y aquelllas que otorgan a 
  

los administradores la Ley de Compañías, salvo aquellas 2ue son 
  

privativas de la Junta General de Socios.- PARABRAFO PRIFURO,- 
    DE LA JUSTA GENERAL.- ARTICULO DECIMO.- La Junta General de So- 
    
cios es la subrema autoridad de la Compañía; por temo, sus deci- 
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10 

11 

12 

14 | 1 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
21 

22 

23 

24 

siones 00110 a todos los socios, funcionarios y empleados en ge- 

neral y/ s stonh) privativa de élla la reconsideración de sus decisio- 
  

pa der] vicio del derecho de “impugnación, de acuerdo: con la 
  

A
A
 

  

“ser ordinaria y extraordinaria. La Ordinaria reunirá una vez al añd 

  Ye NA (ULO DECIMO PRIMERO.- La Junta General de Socios podrá 
t 

  

dentro de los tres meses posterióres a la finalización del ejer- 
  

cicio económico de la Compañía, cuya fecha de reunión la: fijará. 
  

el Gerente General o Presidente y en los que se tratará dé los 
  

asuntos que se menciona en la convocatoria. Las extraofdinarias 
  

se reunirán en cualquier época, cuando fuere convócada.La Junta 

Gerieral podrá ser convocada por decisión del Presidente, Gerente 
  

| eneral: o” por el- pedidy/de el.o los socios que representen, por lo 
  

13 
menos el diez Por cifatp del capital social:- ARTICULO DECIMO - 

“EGUNDO. - La" Conve atoria a Junta General”se lo hará mebtanto co 

municación escritía al domicilio de cada socio, con ocio. días de any | 
  

l : - A 
ti'cipación por lo menos al día de reunión, ¡sin que se cuenten 
  

estos. días ni la fecha de la convocatoria 0 ex de la reunión de: 
  T - 

la Junta.- ARTICULO DECIMO TERCERO. - Para hs la Junta Dudia consi 
  

derarse constituída válidamentá en la prihera convocatorka,” debe- 
  

rá estar presente y representada más de la mitad del cpital so- 
  

, , I . . 
cial. si en la prámera convdcatoria de la Junta General no hubie- 

: 4 
Z - » 

ra podido constftutrse por falta de quorum, se ns una segunda 
  

cónvocatoria 24 que no podrá demorar más de Lornta días de la 
  

fecha fijada Para la primera reunión y se adfertira que la Junta 
  

General se celebrará con cualquier número al asistentes, excevto 
  

“en los casos que la Ley exija quorum especial.- ARTICULO DECIMO 
  

CUARTO.- Ante la Junta General de Socios éstos podrán ser repre- 
      sentados Dara deliberar, votar y ejercer derechos que acrediten tal 
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141 
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La
 

pá 
calidad, por apoderados designados por carta-poder cor carácter 
  

onecial a cada junta o por voder notafial legalmente 'conferi- 
  

d00- >. amet do DECIMO QUINTO, - Las Juntas General £s las presidirá 
  

er/presto nte de la Compañía y actuará como Secretario el Gerente 

  

Alnerallí En caso de ausencia O falta del Presidente, lo reemplaza- 
  

/r3á_e docto desighado por la Junta o a folta d91 Gerente General / 
  

  actuarg un Secretario ad-hoc.- ARBICULO DEZÍMO SEXTO, - Las resolu- 
  

ciones ke Juntas Generales de Socios, gésinarias o extraordinarias 
  

Y) .s€ tomarán econ la simple mayoría 36 Aos presentes, ya voten por su 
  

A 
- . . 

propios derechos o como apoderados.- ARTICULO ' DECIMO SEPTIMO, - De 
  

toda Junta General se dejará constancia en un libros de actas, . 
  

“indicando la forma en que se efectuf la convocatoria, .su fecha, > 
  

_lugar, nombres de sus asistentes y sus calidades, asuntos trata- 
  

dos y las resoluciones adoptadas, así como los demás -puntos cons- 
+ A 4 0 A 

  

tantes del Reglamento de Juntas Generales. El acta de cada sesión 
  

deberá ser aprobada en Va misma junta o dentro de los quince días. 
  

vosteriores, después de un receso para su aprobación y deberá es- 
  

tar firmada por el Presidente y Secretario quien cuidará de for- 

  

mar el expedientillo corresvondiente.- ARTICULO DECIMO OCTAVO, - 

  

Cuando se encontrare presente la totalidad del capital social den- 

  

tro del territorio nacional, las Juntas Generales vodrán reunirse 
  

Para deliberar sin necesidad de convocatoria previa, debiendo los 
  

asistentes suscribir el acta bajo san nción de nulidad y cumplir 
  

los demás requisitos establecidos en e1/ artículo doscientos ochen- 
  

ta de la Ley de Compañías. PARAGRAFO frarno, - AIRITBUCIONES DE 

  

LA JUNTA GENERAL ORD Y EXIRAORDOI DARIA. - ARTICULO BECIMO 
  

NOVENO, - Son. atribuctonej de la Junta [Generali de Sucios:. a) Desig- 
      nar y remover al Presidehte y al Gerenlte General; vb) Conocer la 

 



1 

3 p eofel/oractón; a) Deteralnar el mon $ o" que debe destinarse 

marcha ehinistrativa 

  

apro desechar los balances y cuentas que fueren presentadas 

    

(2/00 de reserva legal, el que no podrá ser inferior al legal; 
4 

e) Señalar las obligaciones y deberes del Gerente General que no 
  

estén especificados en estos estatutos ni en la Ley; f) Resolver 
  

sobre el aumento o disminución del capital social; 8) Acordar la 

  

o liquidadores de la Compañía, señalándoles sus deberes, obligaci 
  

10 

11 

12 

13 

nes y atribuciones; i) Acordar la fusión o participación en otras 
> 

consideración siempre que conste en la convocatoria; k) Pedir los 

informes ae estimare convenientes relacionados con las activida- 
  

14 
des de o ARTICULO VICESMO0.- La representación legal, 
  

15 

16 

17 

mente con el giro prdinario de los negocios de la misma y celebra- 

LAA 

“judicial -y extrajudicial: de la compañía la ejercerá el Gerente 
pus 1 

- £ 

Y 

General, e enticnas a todo asunto relacionado directa o indirecta 

  

18 
“ción de los actos y contratos civiles, mercantiles, de trabajo y 
  

demás necesarios para la consecución de los fines sociales, quien 
  

20 
actuará en tal caso de/acuerdo con los estatutos, sin limitación 
  

21 

de cuantía fa condicáón, debiendo informar de sus actuaciones a la 
  

22 
Junta Gene:jal de spcios.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Para ser 
  

23 
Presidente lde la fonpañta no se requiere ser socios de la misma, 
  

y durará dos añod en sus funciories pudiendo ser reelegido indefi- 

  

nidamente, siendo sus atribuciones: a) Presidir las juntas Genera 
  

26 

27 

les de Socios y convocarlas conjunta O separadamente con el Gerente 

General; b) Supervisar la buena marcha de la compañía, con suje-   
28 | 

ción a la Ley, los Estatutos, reglamentos, disposiciones, acuerdos   
    

disolución y liquidación de la Compañía; h) Designar al liquidador 

y L
a
 

o formando nuevas compañías; j) Resolver todo asunto sometido a su .



cuatro- 

  

p 
E 

2 

“e il 
y resoluciones de la/Junta Gengfal .- ARTICULO VIGESIYO. sEGUNDO. DOS 

Para ser G/Mente General df la Compañía no se roquiaró hor socio 
  

! 
3: 

¡ 
4 

de eltos f furará dos a9ko en sus funciones, puet ho ser reelegi- 
- y _— — - - . pa - 

do ando rholaanente, siendo seus atribuciones: Representar a la 
  

colo antdAogal, judicial y ex trajudicialnentÁ, b) Convocar —separa- 
  

  

A Aponte con el Presidente a Juntas Generales; c) Nom-: 
- 1 , -— 

v 

  
brar y Femover al personal de la compañía» determinando sus emolu- 
  

  

mentos; |d) Supervigilar las labores del personal de la compañía; 

e) Girar sobre las cuentas bancarias que llegare a aorir o mantu- 
  

| viere la. compañía; f) Otorgar poderes- especiales de conformidad col 
  

O - 10 

11 

12 

AÑ 

¡|Generales de socios, estos estatutos y el correspondiente regla-. 

la ley; 8) Cumplir y hacer cumplir laz resoluciones de las Juntas 
  

A 
  

A ES 
mento.- ARTICULO VIGESIMO TEBGERO.- Cuando faltare el Prostgefto 
  

lo.subrogará la persona ayí designe la Junta General de JÓctos, 
  

4 
.En ausencia, falta o Iojedimento del, Gerente General Jo reempla- 

Ta 

  

16 
zará el Presidente nafta que medie bronunciamiento de la Junta 
  

17 
"General de' socios.- PARAGRAFO TERCEROS.- DECLARACIONES, - ARTICULO 
  

18 vs socios en pro? 
e 

VIGESIMO CUARTO.- Las utilidades: se repartirán a 
  

porción a sus Varticipaciones sociales vagadas Úreadi adas que fuey+ 
  

ren las deducciones para el fondo de reserva legal, así como las 
  

especiales que se hubieren creado y cualesquiera otra que crea- 
  

Es
 

12
 ren leyes espbeciales.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- El ejercicio eco 
  

nómico de lea: compañía corre desde el primero de enero, hasta el 214 

y 

treinta y uno de diciembre 29/caña añO0.- ARTICULO VIGESIMO SEXZO,- 
  

El carital social de la compañía se encuentra totalmente sudor - 
A 

to y pagado en nunerario feontorne se justifica con el certificado 
  

> 
de integración que se anexa como habilitante, y se detalla su pago 
    

28 | 
en 01 CUAdTO que SÍEUel on   
   



SocTto A / CAPTTAL SUSCRITO CAPITAN PAGADO CAPITAL X PAGAR 
  

  

/ / / no, / EN AU¡ERARIO 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

2 
1 7 / é 

3| PATRICIO TÍÑAJERO | 469.000 234.500 / / 234. 5094 =$ > : - - 
4 | UARIN) TINÁDERO A, / 119.000 / 59. 500 / 59.500, 

; pa sha pánmrz erfasE / A | 

A. Y 112.000 / 56.000 YA 56.000. Y ) / / 
/ TOTAL: | 700,000 y 1 350.000 A 350.000. / 1 a 

el NUMERO DE PARTICIPACIONES / 

9 | 469 ( - 

10 | - Ñ 119 / - 
1 -- 112 o 

“o. ' TOTALES: - 700, Y Po 700. 
13 | El cafttaa Social adeudado los socios lo A en el plazo de un| 

  

  

14 

MAA 

año¿h Queda" expresamente “autorizado el “asgéaDo "“IIESON GARCIA MURI |. - 
AA 

; . 
  

15 

16 

17 

ns 

LLO, ¿para que realice los trámites necesarios para la legal aprobay, 
  

ción de esta Compañía y: su inscripción en el Registro Mercantil.- 

O 

Dígnese señor Notario, /agregar las demás cláusulas de rigor y esti- 
  

18 

19 

lo para la pertecta/validez de este instrumento",- HASTA AQUI LA 

  

MINUTA, la n15ng/ que se encuentra firmada por el Abogado' Wilson 
  

21 

García Muri14 //¿on matrícula profesional número ochenta y dos del 

Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la presente 
  

22 |: 

23 

24 

25 

26 

escritura pública se han cumplido con los requisitos legales del 

caso; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, 
  

A   se ratifican y firman conmigo en unigdád a9/ácto, de todo lo cual 
A x a, Z. 

doy fe.- firmado) señor Patr4cio Éinajero Villamar” . - 
  

/ 

firmado) señorira María Patricia inajero Alvárez”. - 
  

7 LL. (o firmado) María Beatriz Tinajero'“Alvárez,- firmado) El Nota- 
    rio Décimo Séptimo Doctor Nelson Galarza Paz.- Sigue un sellqg   
  

1) 
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-NeQ. 0964 - 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 

para depositar en a Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

PETEVE £j4n. Ltda. a 

abierta en nuéstros libros: 

ACCIONISTAS a VALOR DEPOSITADO 

A S/. TT 
PATRICIO TINAJERO VILLAMAR a BOO 

MARIA BEATRIZ TINAYGERO OA 

MARIA PATRICIA TIMAJERO o IL 

En consecuencia, el total de la aportación es de trecientos cincuenta mil sucres 00/1009 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administra- 

dores.que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintenden- 

cia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se 

encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra- 

miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, 

es decir, a la vista de estos documentos. 

  

   

  

EA LA FL hol. e 

raiamzasa 

a 

Av. Amazonas y Sta. María Teléfonos: 545315 - 545123 TAR OSO Quito-Ecuador 

ENTRELINEAS: / de separación/.- VALE PS AE TT TT 

Eclerza Pas



.- monto.- VALE .- TESTA- 

     

  

0 y en fe de ello confiero esta PRIMERA co- 

       
   

   

vecientos noventa . - 

  

MOTA2:: CTS E 
Av. 6 da Diciembra o 

Telófono 551. 22 

De Bolso Sala 
o Notario Décimo Sép 

Dr. Nelson Galarza 

    

* 
4 

i 
e s . E ” my 

sencio 22 Compañíes , en y Désolución nárcco 90 l.2.l 09%] - 

do Fecha We de fevrora E/Á90C ., Some nota al muezon de la 
- 

= 

Constitución ds la Comparda PEITOT CIA LBIDA ,, otorrada anne” *.- 

vo mí 21 21 de diciembre de 1989 con la aprobación hecha «.*    
   

por dicha Sup rinvensencia yA le febrero de «- 

1990, BL NOTACIO i 

Dr Nelson Cal: rza Paz., pa, 

E Notario :ócico Sóptimo - 
y eS z | 

Ned 
Pu 5 o , 

Teláiars DN - 

  

Dr jo Calur a la 

  

PIATGERÉTEZCADA firmada y sellada en Quito, a tres de enero . 
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18 
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20 

21 

22 

23 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución núme 
- Y $ á 

ro doscientos cuarenta y uno de Sr. Superintendente de Compañías - 
  

Interino, de 1% de Febrero de 1990, bajo el nómero 353 del Registro 
  

Mercantil, tomo 121.- Queda erchivada la Segunda Copia Certificada 
  

de la Escritura Pública de Constitución de " PETEVE CIA.LTDA.*, = 

  

otorgada el 21 de Diciembre de 1989, ante el Notario Décimo Sépti- 
  

mo del Cantón, Dr. Nelson Galarza Paz.- Se fijó un extracto signa- 
  

do con el número 233.- Se da así cumplimiento e lo dispuesto en el 
  

Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformidada lo estableci= 
  

do en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Re - 
  

gistro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo añ.» Se anotÉ en el> 
  

Repertorio bajo el número 2236.- Quito, a veinte y tres de febrero 
  

de mil movecientos noventa.» EL REGISTRADORÍ» 7 | Y 
  

  
  

  

: A / U 
7200 M 
E Dr. Oustase García La seras. 

    

  

  

Lo y. tE A REISTRADORTIRERCANTIO DECCCANTÓN 

LC 

MINA 

NA Y) a. 

o, u (7 y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 



o 

SS. AMAZONAS 7 I£ LA REPUBLICA - APARTADO 202 - TELF.:443787 - TELEX 2638 CCOQUI ED - TELEFAX 435862 

      

       

  

   

ció 0 

Ye 009 
: A5oR CAMARA DE 
¿UN 9 COMERCIO 

CLRIiFICAaDpDOo 

REGISTRO MERCANTIL DE OUJTO: 

Para los efectos contemplados en el ARt, 27 de la Ley de 

Cámara de Comercio, de 19 de febrero de 1969, publicada 

en el Registro Oficial No. 131, de 7 de marzo del propio 

año, certificamos que la FiTMA ........oooooooromoo ron... 

PETEVE CIA. LTDA. 
._. ......... ++... +... o... 7. .otocascasos os... ..o.....+.0+0..0.002s0eo0. < v0.2. ess. 

se ha afiliado a nuestra Cámara con un capital Social 

    
SEC - U poo. 

Secretaria AbóBado 

/cvb. 

  

QUITO - ECUADOR


